
Tesis Doctoral en régimen de Cotutela Internacional
TESIS DOCTORAL EN COTUTELA

1. La cotutela es un régimen que da lugar a la obtención del Título de Doctor/a por dos o más Universidades: la Universidad de
 Granada (UGR) y una o más Universidades extranjeras.

2. La tesis doctoral será supervisada por Doctores/as de dos o más universidades, de las cuales una deberá ser la UGR y el resto
 extranjeras, estas deberán formalizar un convenio de cotutela.

3. Durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctor/a, el/la doctorando/a deberá realizar una 
estancia mínima de seis meses en cada una de las instituciones con las que se establece el convenio de cotutela, realizando 
trabajos de investigación, bien en un solo período o en varios.

NCG246/2: Modificación de la Normativa de cotutela internacional de tesis doctorales.

Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2024.

Infografía Formato PDF

Procedimiento de Cotutela

1. Consideraciones iniciales
Para poder solicitar la cotutela debe ser estudiante oficial de un programa de doctorado

En el caso de estudiantes de doctorado matriculados/as inicialmente en una universidad socia con la que se plantea la cotutela, la 
solicitud de admisión a un programa de doctorado de la UGR, deberá hacer alusión a la intención de establecer un posible acuerdo de 
cotutela.

2. Solicitud de autorización para realizar la tesis en régimen de cotutela
El/la Director/a de la tesis en la UGR presentará la solicitud de autorización para realizar la tesis en régimen de cotutela a través del procedimiento 
especifico establecido en la Sede Electrónica.

Importante: Actualmente, este procedimiento no se encuentra disponible. Prevemos que estará habilitado a mediados de septiembre. 
Disculpe las molestias. Para cualquier duda, puede ponerse en contacto a través del correo doctoradocotutela@ugr.es.

En caso de respuesta positiva:

2.1. Estudios de doctorado iniciados en UGR
El/la estudiante deberá incluir en el Plan de Investigación, la propuesta de cotutela junto con su correspondiente Solicitud de profesor/a colaborador/a 
de programa de doctorado del directora/a de la tesis en la institución socia. También deberá matricularse de forma oficial como estudiante de 
doctorado en la institución socia y a su vez deberá informarse de los requisitos exigidos por dicha institución.

De forma excepcional si su plan de investigación ya ha sido aprobado y no hace referencia a la cotutela, deberá solicitar un cambio de dicho plan 
través del Portal de Seguimiento Académico (tipo CTU1), adjuntando la Solicitud profesor/a colaborador/a de programa de doctorado del director/a 
de la tesis en la institución socia.

2.2. Estudios de doctorado iniciados en la institución socia
En el caso de estudiantes de doctorado matriculados/as inicialmente en una universidad socia, estos solicitarán la admisión a los estudios de doctorado
 en el programa de su interés, declarando su intención de realizar la tesis en régimen de cotutela.

Una vez admitidos presentarán su plan de investigación (o solicitarán el reconocimiento del plan defendido en origen) junto con su correspondiente 
Solicitud de profesor/a colaborador/a de programa de doctorado del director de la tesis en la institución socia.

Solicitud Profesor Colaborador Formato Word

3. Elaboración del borrador de Convenio de cotutela
Fuente: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/internacional/cotutela-internacional-de-la-tesis-doctoral/cotutela
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3. Elaboración del borrador de Convenio de cotutela
Una vez presentado el plan de investigación, el/la director/a UGR con la ayuda del/la doctorando/a, elaborarán el borrador del convenio de cotutela 
con la contraparte homóloga, utilizando el modelo proporcionado por la EIP. Una vez unificado con el modelo de la universidad socia y recopilada la 
información de la lista de verificación, se presentará la documentación a través del correo doctoradocotutela@ugr.es

Una vez finalizada la negociación administrativa del borrador del convenio de cotutela con la universidad socia y recibido este firmado por el/la 
director/a y el/la doctorando/a, se enviará el convenio a la Comisión Académica del Programa de Doctorado de adscripción de la tesis doctoral para su
 aprobación, al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente para su posterior ratificación y por último al Consejo Asesor de 
Escuelas de Doctorado para su aprobación final

Idioma de redacción del convenio: uno de los originales del convenio estará redactado en español o en inglés.

Acuerdo de Cotutela UGR Formato Word

Cotutelle Agreement UGR Formato Word

Será responsabilidad del estudiante la adaptación del lenguaje inclusivo (Modelo Español) siendo devuelto todo borrador que no contenga dicha 
adaptación.

4. Mención Internacional
La tesis en cotutela podrá dar lugar a la inclusión de la mención «Doctorado Internacional» en el título de Doctora o Doctor emitido por la 
Universidad de Granada siempre que las estancias se realicen en instituciones diferentes de las propias del convenio formalizado y que se cumplan los
 requisitos establecidos en la normativa aplicable.

5. Trámites posteriores a la firma del convenio
Una vez concluida la firma del convenio de cotutela, para cualquier consulta o trámite relacionado con su tesis (defensa, tribunales, expedición 
título…) deberá contactar con el servicio de doctorado.

Cualquier consulta deberá ir dirigida a --LOGIN--e973d859dba306f2f9d76a5d8e33a93cugr[dot]es .

 

Fuente: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/internacional/cotutela-internacional-de-la-tesis-doctoral/cotutela
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